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Santa Marta, 24 de agosto de dos mil veintidós (2022) 
 

 
SILVIA LUZ CABRERA TORRES 
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RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO EN ATENCION A LA DEMANDA EJECUTIVA DE TORONTO DE COLOMBIA LTDA
CONTRA CONUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA II- PROPIEDAD HORIZONTAL . RADICADO: 47001315300420220003000.

VM. Anthony <anthony.asesoria@gmail.com>
Jue 7/07/2022 3:17 PM

Para: Juzgado 04 Civil Circuito - Magdalena - Santa Marta <j04ccsmta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;pivepo14@hotmail.com <pivepo14@hotmail.com>
CC: Conjunto Residencial Parques de Bolivar Etapa 2 <parquesdebolivaretapa2@gmail.com>;directorfinanciero@seguridadtoronto.com <directorfinanciero@seguridadtoronto.com>
Es�mado Juez,
 
Teniendo en cuenta el poder otorgado por la señora EIRIDIS MILENA MARTÍNEZ PERTUZ, iden�ficada con CC No 57.452.618, domiciliada y residente en la ciudad de Santa Marta, en su
condición de Representante legal de la persona jurídica demandada CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA II- PROPIEDAD HORIZONTAL NIT.901.005.755-3,  me permito
remi�r ante su despacho, y de manera oportuna, RECURSO DE REPOSICION contra el mandamiento de pago. Se Adjunto el recurso y sus anexos.
 
Atentamente,
 
_ _ _
 

Veronica M. Anthony
Abogada y Contadora Pública
Cel. +57 3107133488
 



 

Santa Marta, 7 de Julio de 2022  
 
Señora. 
Juez Cuarto Civil del circuito   
Santa Marta - Magdalena  
E.        S.      D.  
 

REF: DEMANDA EJECUTIVA DE TORONTO DE COLOMBIA LTDA CONTRA CONUNTO 

RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA II- PROPIEDAD HORIZONTAL. Rad. 2022-

00030.  

Asunto: RECURSO DE REPOSICION CONTRA EL AUTO DE MANDAMIENTO DE PAGO. 
RADICADO: 47001315300420220003000. 

VERONICA MARLEEN ANTHONY, identificada con la cédula de ciudadanía de extranjería 
No. 327767, abogado en ejercicio, portador de la tarjeta profesional No. 252.783  del 
Consejo Superior de la Judicatura, domiciliada y residente en Santa Marta- Magdalena, 
con facultades en el poder que me ha conferido la señora EIRIDIS MILENA MARTÍNEZ 
PERTUZ, identificada con CC No 57.452.618, domiciliada y residente en la ciudad de 
Santa Marta, en su condición de Representante legal de la persona jurídica demandada 
CONJUNTO RESIDENCIAL PARQUES DE BOLIVAR ETAPA II- PROPIEDAD HORIZONTAL 
NIT.901.005.755-3,   me permito  formular ante su despacho, y de manera oportuna, 
RECURSO DE REPOSICION contra el mandamiento de pago. 

Se toma el recurso de reposición contra el auto mandamiento de pago, como vía 
expedita para proponer LA   FALTA DE LOS REQUISITOS FORMALES DEL TITULO 
EJECUTIVO Y EXCEPCION PREVIA y para el efecto, en el primer caso, se argumenta 
básicamente, lo siguiente; 

El artículo 430 de la Ley 1564 de 2012 por medio de la cual se implemente el código 
general del proceso, dispone: “…Los requisitos formales del título ejecutivo sólo podrán 
discutirse mediante recurso de reposición contra el mandamiento ejecutivo. No se 
admitirá ninguna controversia sobre los requisitos del título que no haya sido planteada 
por medio de dicho recurso. En consecuencia, los defectos formales del título ejecutivo 
no podrán reconocerse o declararse por el juez en la sentencia o en el auto que ordene 
seguir adelante la ejecución, según fuere el caso.” 

En ese orden de ideas, vemos que, a la demanda como soporte ejecutivo, se adjunta, 
unas facturas, las que, sin lugar a dudas, son elaboradas en computador, y por ciertos 
rasgos más, se les considera, tanto por la parte demandante, como por la señora Juez, 
como facturas electrónicas, y por ende, títulos valores, cuando en realidad no lo son.  

Manifiesta la señora Juez en el auto que se recurre:  

“2 - Señala el artículo 773 del Código de Comercio: “El comprador o beneficiario del servicio 
deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito colocado en el 
cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá 
constar el recibo de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o 



beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía de transporte, según el caso, indicando 
el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El comprador del 
bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida 
representación por razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus 
dependencias, para efectos de la aceptación del título valor.” (Subrayado y negrilla por fuera 
del texto original 
 

Luego dice, la señora Juez en su auto: “…se aprecia que el titulo valor reúne los 

requisitos mínimos determinados en la ley, por lo que se considera que se puede librar la 
orden de pago, pues se observa una obligación clara, expresa y exigible a cargo del 
ejecutado” 
 

Es claro, que la señora Juez,  asume,  que la obligación por la que se demanda, y que 
esta instrumentada en dichos documentos, es clara, expresa y exigible, porque está 
contenida en unos documentos en los que dice, que son facturas de venta  electrónica 
y, el demandante, afirma que fueron remitidas al supuesto deudor, y como no hubo 
reclamo escrito  sobre el contenido de las mismas, de ese solo hecho, presume  la señora 
Juez, que hay,  hay aceptación tácita  en los términos del artículo 773 del código de 
comercio, pero ello, no es así, señora Juez, por cuanto, la obligación que se pretende 
cobrar al Conjunto demandado, no proviene de una relación comercial propiamente 
dicha, sino de un contrato de naturaleza civil, el cual, se erige como negocio causal o 
subyacente y, por ende, sus causas y efectos, también inciden conforme al principio 
de la voluntad de las partes.  
 
De hecho, también, por esa razón, se descarta la proposición de la excepción de que 
trata el numeral 4 del artículo 784 del código de comercio, dado que debe recurrirse a 
las normas generales como lo es para el caso, el artículo 430 del código general del 
proceso y del código civil.   

Por consiguiente, hacemos mención a las pruebas de la demanda, las cuales se 
relacionan de la siguiente manera:   

1- 

2- 

3- 

4-Facturas números: Facturas No 33360, No 33806, No 34287, No 34698, No 35203, No 
35662, No 36130, No 36554, No 37040 No 37535, No 37982, NO 38442 

5- 

6-Contrato de prestación de servicio No 45-0022-12-2020 

Se resalta el hecho, que a esas facturas mencionadas en la demanda, y aportadas como 
prueba y a las que la señora Juez, les otorga merito ejecutivo de título valor, solo se les 



anexa o adjunta un capture de remisión por correo electrónico, incluso, lo cual,  no fue 
relacionado como prueba en la demanda, pero la señora Juez les da valor probatorio.  

Ahora, el determinar el legislador de 2008, que la factura de venta es un título valor, es 

necesario que se confronte con todas las exigencias legales, esto es, por supuesto, lo 

que disponen: el artículo 621 del Código de Comercio y por supuesto, los artículos 772 

a 774 del mismo estatuto con las modificaciones que le hizo el legislador a dichas 

disposiciones a través de la Ley 1231 y, demás normas concordantes. 

En ese orden de ideas, se tiene que el artículo 793 del Código de comercio, dispone que: 

“El cobro de un título-valor dará lugar al procedimiento ejecutivo, sin necesidad de 

reconocimiento de firmas. 

El artículo 621 del código de comercio dispone:  

ARTÍCULO 621. <REQUISITOS PARA LOS TÍTULOS VALORES>. Además de lo dispuesto para cada 
título-valor en particular, los títulos-valores deberán llenar los requisitos siguientes:  
1) La mención del derecho que en el título se incorpora, y  
2) La firma de quién lo crea.  
 
La firma podrá sustituirse, bajo la responsabilidad del creador del título, por un signo o 
contraseña que puede ser mecánicamente impuesto.  
Si no se menciona el lugar de cumplimiento o ejercicio del derecho, lo será el del domicilio del 
creador del título; y si tuviere varios, entre ellos podrá elegir el tenedor, quien tendrá igualmente 
derecho de elección si el título señala varios lugares de cumplimiento o de ejercicio. Sin embargo, 
cuando el título sea representativo de mercaderías, también podrá ejercerse la acción derivada 
del mismo en el lugar en que éstas deban ser entregadas.  
Si no se menciona la fecha y el lugar de creación del título se tendrán como tales la fecha y el 
lugar de su entrega.  

ARTÍCULO 772. <FACTURA>. <Artículo modificado por el artículo 1 de la Ley 1231 de 2008. El nuevo texto 

es el siguiente:> Factura es un título valor que el vendedor o prestador del servicio podrá librar y entregar 

o remitir al comprador o beneficiario del servicio. No podrá librarse factura alguna que no corresponda a 

bienes entregados real y materialmente o a servicios efectivamente prestados en virtud de un contrato 

verbal o escrito. 

El emisor vendedor o prestador del servicio emitirá un original y dos copias de la factura. Para todos los 

efectos legales derivados del carácter de título valor de la factura, el original firmado por el emisor y el 

obligado, será título valor negociable por endoso por el emisor y lo deberá conservar el emisor, vendedor o 

prestador del servicio. Una de las copias se le entregará al obligado y la otra quedará en poder del emisor, 

para sus registros contables. 

PARÁGRAFO. Para la puesta en circulación de la factura electrónica como título valor, el Gobierno Nacional se 
encargará de su reglamentación 
 
ARTÍCULO 773. ACEPTACIÓN DE LA FACTURA. <Artículo modificado por el artículo 2 de la Ley 1231 2008. El nuevo 

texto es el siguiente:> Una vez que la factura sea aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, se considerará, 

frente a terceros de buena fe exenta de culpa que el contrato que le dio origen ha sido debidamente ejecutado en la 

forma estipulada en el título. 

http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#1
http://www.secretariasenado.gov.co/senado/basedoc/ley_1231_2008.html#2


El comprador o beneficiario del servicio deberá aceptar de manera expresa el contenido de la factura, por escrito 

colocado en el cuerpo de la misma o en documento separado, físico o electrónico. Igualmente, deberá constar el recibo 

de la mercancía o del servicio por parte del comprador del bien o beneficiario del servicio, en la factura y/o en la guía 

de transporte, según el caso, indicando el nombre, identificación o la firma de quien recibe, y la fecha de recibo. El 

comprador del bien o beneficiario del servicio no podrá alegar falta de representación o indebida representación por 

razón de la persona que reciba la mercancía o el servicio en sus dependencias, para efectos de la aceptación del título 

valor. 

<Inciso modificado por el artículo 86  de la Ley 1676 de 2013. Rige a partir del 20 de febrero de 2014. Ver en Legislación 

Anterior el texto vigente hasta esta fecha. El nuevo texto es el siguiente:> La factura se considera irrevocablemente 

aceptada por el comprador o beneficiario del servicio, si no reclamare en contra de su contenido, bien sea mediante 

devolución de la misma y de los documentos de despacho, según el caso, o bien mediante reclamo escrito dirigido al 

emisor o tenedor del título, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a su recepción. En el evento en que el 

comprador o beneficiario del servicio no manifieste expresamente la aceptación o rechazo de la factura, y el vendedor 

o emisor pretenda endosarla, deberá dejar constancia de ese hecho en el título, la cual se entenderá efectuada bajo 

la gravedad de juramento. 

El artículo 617 del Estatuto Tributario, dispone:  
 
ARTÍCULO 617. REQUISITOS DE LA FACTURA DE VENTA. Artículo modificado por el artículo 40 de la Ley 223 de 1995. 
Para efectos tributarios, la expedición de factura a que se refiere el artículo 615 consiste en entregar el original de la 
misma, con el lleno de los siguientes requisitos: 
a. Estar denominada expresamente como factura de venta. 
b. Apellidos y nombre o razón y NIT del vendedor o de quien presta el servicio. 
c. Literal modificado por el artículo 64 de la Ley 788 de 2002. Apellidos y nombre o razón social y NIT del adquirente 
de los bienes o servicios, junto con la discriminación del IVA pagado. 
d. Llevar un número que corresponda a un sistema de numeración consecutiva de facturas de venta. 
e. Fecha de su expedición. 
f. Descripción específica o genérica de los artículos vendidos o servicios prestados. 
g. Valor total de la operación. 
h. El nombre o razón social y el NIT del impresor de la factura. 
i. Indicar la calidad de retenedor del impuesto sobre las ventas. 
(...) 
 

Revisada a fondo las facturas aportadas por la parte ejecutante, se observa que por sus 
características, cumplen algunas de las características previstas en la Ley, como facturas 
cambiarias electrónicas dado que:  
 
En ellas se menciona un derecho de crédito, que tiene su génesis en la venta de servicios 
de seguridad privada con arma. 
 
En ella se hace la mención “FACTURA DE VENTA ELECTRONICA”, pero la ley, solo exige 
que diga FACTURA DE VENTA.  
 
Se identifican numéricamente y con las fechas de expedición y vencimiento.  
 
Se indica el nombre del prestador del servicio, con su identificación tributaria, lo mismo 
que el nombre del comprador del servicio con su identificación tributaria: _ 
  
Aparece el costo del servicio y del IVA, pero no existe constancia del IVA pagado. 
 



Se indica la resolución para acreditar, la calidad de retenedor del impuesto sobre las 
ventas, del ejecutante, pero no se acredita, la resolución de autorización para facturar.   
 
En el acápite de ACEPTADA Y RECIBIDA, no aparece nada. 
 
Y se incluye, un recuadro, que al parecer es del formato de firma digital para garantizar 
autenticidad, integridad y no repudio.  

Así las cosas, pese a que en apariencia, las facturas que se aportan como soporte 
ejecutivo a la demanda, cumplen con algunas de  las exigencias para ser consideradas 
un título valor, y por tanto, aplicarían las disposiciones pertinentes de la legislación 
comercial, en particular, la disposición del artículo 773 del código de comercio,  citada 
por la señora Juez,  no es cierto, que la remisión de las mismas por el correo electrónico 
del conjunto demandado, constituya, de hecho, presentación o entrega y  aceptación, 
en los términos de esa legislación, por cuanto, las facturas, que acá debe tenerse en 
cuenta, son las que, se mencionan en el contrato  de prestación de servicios de seguridad 
privada con armas, arrimado como prueba a la demanda y, las cuales por supuesto 
deben estar conforme con las condiciones impuestas en el mismo contrato, el cual, no 
dice que deban ser facturas de venta electrónica.   

En ese orden de ideas, comentamos, que  está suficientemente decantado,  por la 
jurisprudencia patria, que el titulo ejecutivo puede ser singular, es decir, que puede 
estar contenido o constituido en un solo documento, muestra de lo cual, sería un título 
valor, como una letra de cambio, un cheque, factura de venta, entre otros o puede ser 
complejo en el evento, en que se encuentre conformado por un conjunto de 
documentos como ocurre en el presente caso, al conformarse el título ejecutivo 
complejo por lo siguiente: : 

Se aporta como prueba de la demanda, el contrato de prestación de servicio de 
seguridad privada con arma,  No 45-0022-12-2020, celebrado entre el Representante 
legal de TORONTO COLOMBIA LTDA, y la administradora representante legal del 
conjunto demandado, entonces, sin que implique aceptación del mencionado 
documento, dado que el mismo,  se desconoce por inexistente, pero que dice que se 
regirá por las cláusulas que en él se especifican y en ese orden de ideas,  dice el contrato 
en su cláusula SEGUNDA:  

VALOR: por la prestación del servicio contratado, EL CONTRATANTE pagara al CONTRATISTA  la suma 
mensualmente en doce (12) pagos , cada uno por valor de QUINCE  MILLONES TRESCIENTOS NOVENTA Y 
CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA Y SIETE PESOS MDA/CTE($15.395.487 COP) MAS IVA (más el 
incremento le salario mínimo del año 2020 fecha en la que se inicia esta prórroga de contrato)  dentro de 
los diez (10) primeros días de cada mes previa presentación de la correspondiente factura del servicio 
prestado mes vencido, junto con una certificación  firmada por el revisor fiscal  donde acredite el pago que 
realiza  la empresa por concepto de aportes   a seguridad social  y parafiscales  de los empleados asignados  

para prestar el servicio en las instalaciones del CONTRATANTE”  (El resalto es nuestro). 

De la lectura de esa cláusula, se tiene que para el cobro y pago del servicio,  debe mediar  
la presentación de las facturas correspondientes a cada mes vencido de prestación de 
servicios, junto con una certificación firmada por el revisor fiscal donde la empresa 
prestadora del servicio de vigilancia donde conste el pago de los aportes a la seguridad 
social y parafiscales de los empleados asignados, para prestar el servicio en el Conjunto 



Residencial demandad, lo que apareja, aportar por parte del Representante legal de 
Toronto Colombia Ltda., como demandante,    la prueba de la constancia de entrega de 
la factura al deudor y la de la certificación del revisor fiscal que se le adjunta.  

Entonces, es claro, para este caso, que el titulo ejecutivo que debe ser presentado por 

el acreedor al Juez,  debe estar constituido por los siguientes documentos:  

1º  El contrato civil de prestación de servicios de seguridad privada con arma, dado  
que contiene taxativamente en sus cláusulas,  obligaciones y requisitos que deben 
cumplirse para dar lugar al cobro y pago de su objeto.  

2º- Cada una de las facturas del servicio prestado acompañada de una certificación del 
revisor fiscal, no se aporta.   

3º La constancia de entrega de cada una de las facturas en los términos de la 
convención (No se aporta), 

Conforme a esa situación, señora Juez, puede afirmarse, que no es cierto, que de la 
convención, brote la existencia de una relación comercial, la cual le sirva de techo a 
facturas reguladas expresamente por la legislación comercial, por cuanto, en realidad, 
la mención a facturas del contrato en mención, debe entenderse como una cuenta de 
cobro. 

Así las cosas, en este caso, no ha habido entrega o presentación de las facturas por parte 
del Representante legal de TORONTO COLOMBIA LTDA a la administración del Conjunto 
Residencial. Demandado, por cuanto, tales documentos o instrumentos, no se 
arrimaron en la forma como estaba convenida, dado que a cada una debe anexarse una 
certificación expedida por el Revisor Fiscal de la empresa contratista, donde conste el 
pago de la seguridad social de todos y cada una de las personas que prestaron el servicio 
de seguridad en las instalaciones del conjunto contratante y esto, se omitió.   

Y ese requisito, señora Juez es insoslayable, dado estamos frente a un contrato de 
naturaleza civil, y en tal virtud, palmario, se hace precisar, que, en el contrato civil de 
prestación de servicios, quien presta dichos servicios, puede ser una persona natural o 
jurídica. 

 
Del mismo modo, una de las particularidades más importantes de este tipo de contrato, 
es que no hay lugar al pago de prestaciones sociales (Prima de servicios, Cesantías e 
intereses a las cesantías) ni al pago de vacaciones. 

 
Aunado a lo anterior, es de resaltar que, en estos contratos, es el contratista quien debe 
afiliarse y asumir el pago de su seguridad social en su totalidad. Sobre el particular, el 
Ministerio de la Protección Social (Hoy Ministerio del Trabajo) en su Concepto 207209 

de 2011 indicó: 

 
"…Se colige de lo anterior que es el mismo contrato el que estipula las 
obligaciones y responsabilidades entre las partes, pero bajo este supuesto 
se entiende que quien presta el servicio solo recibe sus honorarios en las 



condiciones pactadas sin que pueda reclamar salario, prestaciones o 
liquidación final al terminar el contrato. 

Así las cosas, se insiste, esa constancia de la aceptación  tácita por parte 
de la administración del conjunto, del contenido de cada una de las 
facturas, que observa la señora Juez,  en cumplimiento de lo que dice el 

artículo 773 del código de comercio, no existe, por cuanto, 
en este caso,  no es la Ley comercial, la que fija el 
establecimiento de las obligaciones del contrato, sino, la 
convención, la voluntad de las partes y tampoco se puede 
desconocer el poder vinculante del contrato en su función 
creadora de obligaciones.    

La norma del artículo 773 del código de comercio, también habla de 
aceptación expresa:   

Expresa, según el diccionario de la Real academia de la lengua significa: Que se ha expresado o 

dicho de manera clara y abierta, sin insinuar ni dar nada por sabido o conocido y además, la 

norma en cita, exige que la aceptación, es decir, la manifestación de que se acepta la factura, 

debe ser por escrito, es decir, de tal manera, que tal manifestación,  conste en el mismo cuerpo 

de la factura o en documento separado. 

De hecho, tampoco podía haber aceptación expresa en este caso, por parte 
de la administración del conjunto demandado, respecto del contenido de 
las facturas que le envió la Representación legal de TORONTO DE 
COLOMBIA SA, por cuanto, de antemano se sabía que no estaba frente a 
una obligación de estirpe comercial,  

Ahora, en el parágrafo primero de la citada clausula segunda reza: “…EL 
CONTRATANTE se constituye en mora automáticamente al día siguiente del 
plazo de que trata esta cláusula…”  

La pregunta es: ¿cuál es el plazo contenido en esa cláusula?  

Lo único que se encuentra es: “…dentro de los diez (10) primeros días de 
cada mes…·, 

Y según ese mismo parágrafo, el día 11 de cada mes, el deudor queda 
constituido en mora,  pero sucede y acontece, que ese hecho, es ineficaz o 
inoperante, si no se cumple con la condición a que está sujeto,  dado que  
está sujeto a una condición,  que dice:  “…previa presentación de la 
correspondiente factura del servicio prestado mes vencido….”, pero como 
quedo establecido, en este caso, las facturas esgrimidas por la parte 
demanda, no fueron presentadas al deudor, por no haberse hecho en los 
términos de la convención, y por tanto, no hay  tal constitución en mora del 
conjunto demandado.  



La señora Juez, debía tener en cuenta esa mención, para efectos de 
determinar la exigibilidad de la obligación contenida en cada factura,  

FUNDAMENTOS DE LA EXCEPCION PREVIA, que es la prevista en el numeral 

5 del artículo 100 de la Ley 1564 de 2012, por medio de la cual se 

implementa el código general del proceso.   

Para el efecto, reza el artículo 442 de la Ley 1564 de 2012,  por medio de la 

cual se implementa el código General del proceso:  

ARTÍCULO 442. EXCEPCIONES. La formulación de excepciones se someterá a las siguientes reglas: 

(…).  

3. El beneficio de excusión y los hechos que configuren excepciones previas deberán alegarse mediante 

reposición contra el mandamiento de pago. De prosperar alguna que no implique terminación del proceso 

el juez adoptará las medidas respectivas para que el proceso continúe o, si fuere el caso, concederá al 

ejecutante un término de cinco (5) días para subsanar los defectos o presentar los documentos omitidos, 

so pena de que se revoque la orden de pago, imponiendo condena en costas y perjuicios. 

En ese orden de ideas, dice el mismo estatuto procesal.   

ARTÍCULO 100. EXCEPCIONES PREVIAS. Salvo disposición en contrario, el demandado podrá proponer 

las siguientes excepciones previas dentro del término de traslado de la demanda: 

5. Ineptitud de la demanda por falta de los requisitos formales o por indebida acumulación de pretensiones. 

El artículo 82 ibídem dice:  

ARTÍCULO 82. REQUISITOS DE LA DEMANDA. Salvo disposición en contrario, la demanda con que se 

promueva todo proceso deberá reunir los siguientes requisitos: 

El artículo 430 del CGP, estipula:  

MANDAMIENTO EJECUTIVO. Presentada la demanda acompañada de documento que preste mérito 

ejecutivo, el juez librará mandamiento ordenando al demandado que cumpla la obligación en la forma 

pedida, si fuere procedente, o en la que aquel considere legal. 

A su turno el artículo 422 ibidem estipula:  

ARTÍCULO 422. TÍTULO EJECUTIVO. Pueden demandarse ejecutivamente las obligaciones expresas, 

claras y exigibles que consten en documentos que provengan del deudor o de su causante, y constituyan 

plena prueba contra él, o las que emanen de una sentencia de condena proferida por juez o tribunal de 

cualquier jurisdicción, o de otra providencia judicial, o de las providencias que en procesos de policía 

aprueben liquidación de costas o señalen honorarios de auxiliares de la justicia, y los demás documentos 

que señale la ley. La confesión hecha en el curso de un proceso no constituye título ejecutivo, pero sí la 

que conste en el interrogatorio previsto en el artículo 184. 

Con vista en esas normas procesales, tenemos que, al hecho ya decantado, que 

no se aporta a la demanda las facturas, ni como título valor, ni como parte del 



título ejecutivo, dado que, en la forma como fueron aportadas, no constituyen 

plena prueba contra el conjunto demandado, se suma el hecho, no menos 

importante, cual es.  la inexistencia del contrato mismo como pasa a exponerse y 

probarse.   

De hecho, hay nulidad de un contrato cuando este es inexistente, porque no 

cumple los requisitos de ley según el código civil, pero también lo es, cuando se 

celebra el contrato con la persona que dice representar a uno de los contratantes, 

y no tiene tal representación asumiéndola falsamente, por falta de 

consentimiento.   

En el caso presente, se indica en el contrato, que su valor, es por la suma de 

$195.830.580, que proviene del supuesto valor de cada mes del servicio más el 

IVA, durante doce meses.  

Según el reglamento de propiedad horizontal del Conjunto demandado, el 

administrador tiene facultades para contratar por un máximo de hasta 10 

SMLMV, lo que implica, que, en todo aquel negocio, que supere esa suma, deberá 

exhibir la autorización del consejo de administración, lo que aquí no se acredita y 

la cuantía hasta la que puede contratar válidamente la Representante legal del 

conjunto sin autorización, es la suma de $ 9.085.260.    

Entonces, por esa cuantía de $195.830.580  no le era permitido contratar a la 

administradora del Conjunto, señora LORENA PATRICIA CARRASCAL  VELEZ, por 

cuanto, su potestad solo alcanza un rubro de 10 SMLMV, incluso, ni por el monto 

mensual, de $ 16.319.215,  lo que hace inexistente el contrato aludido, por falta 

de consentimiento del contratante,  salvo que al contrato se hubiera arrimado, la 

constancia de tal autorización, como  allí se menciona,  lo que no se hizo, porque  

esta debía darla el consejo de administración del conjunto, y debía ser parte 

integral del contrato, pero no se aporta, lo que hace suponer que es inexistente.  

Señora Juez, como ese contrato fue arrimado como prueba a esa demanda, y es 

un contrato inexistente, por cuanto, le falta uno de los elementos esenciales, 

como lo es, el consentimiento de la parte contratante existe nulidad absoluta del 

mismo y, en esas circunstancias, usted está en el deber funcional de declarar de 

oficio la nulidad absoluta del mismo, por virtud de lo que ordena el 1742 del 

código civil, al haberse arrimado dicho contrato como prueba.  

ARTICULO 1742. <OBLIGACION DE DECLARAR LA NULIDAD ABSOLUTA>. <Artículo subrogado por 

el artículo 2o. de la Ley 50 de 1936. El nuevo texto es el siguiente:> La nulidad absoluta puede y 

debe ser declarada por el juez, aún sin petición de parte, cuando aparezca de manifiesto en el 

acto o contrato; puede alegarse por todo el que tenga interés en ello; puede así mismo pedirse 

su declaración por el Ministerio Público en el interés de la moral o de la ley. Cuando no es 

generada por objeto o causa ilícitos, puede sanearse por la ratificación de las partes y en todo 

caso por prescripción extraordinaria. 



Así las cosas, ante la circunstancia, de que a la demanda no se arrimó título 

ejecutivo, es decir, el conjunto de documentos, cuya unidad jurídica, constituyan 

plena prueba contra el deudor, la demanda debe ser rechazada, por falta de uno 

de los requisitos formales, que no es enmendable, por cuanto, el requisito del 

cual carece la demanda es la inexistencia de tirulo ejecutivo, que constituya plena 

prueba contra el deudor.  

PETICIONES.  

PRIMERA: Sírvase revocar el auto de mandamiento de pago y, como 

consecuencia de ello, proceder al rechazo de la demanda y levantamiento de las 

medidas cautelares.  

SEGUNDO: como consecuencia, de la infundada demanda, y el levantamiento de 

las medidas cautelares, condenar en costas y perjuicios a la parte demandante. 

TERCERO: En caso, de que la señora Juez, no conceda el recurso de reposición, se 

interpone en subsidio el de apelación.  

La prueba de los perjuicios, por el momento, es a título de daños emergente, al 

verse obligada la administración de la persona jurídica demandada, a contratar 

abogado para asumir su defensa en este proceso.   

PRUEBAS. Aporto el poder conferido por la administración del conjunto 

demandado. 

Copia de las piezas pertinentes, del reglamento de propiedad horizontal del 

conjunto residencial parques de Bolívar etapa II.   

Dirección para notificaciones del apoderado.  Recibo notificaciones en la 

secretaria del Juzgado y en el correo electrónico:  anthony.asesoria@gmail.com  

 

Cordialmente:  
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